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I.   INFORMACION 

Abogado y Economista 
Magíster en Derecho Civil y Comercial – UNMSM 

Doctor en Derecho y Ciencia Política – UNMSM 
Estudios Doctorales en Filosofía – UNMSM 

Fiscal Superior Titular de Lima – MPFN 
 

II. SUMILLA 

El estudio de las Instituciones Políticas, hasta tiempos muy remotos restó 

importancia a la teoría. Importaba sobre todo enseñar, leer o descubrir 

información de hechos relativos a tal o cual aspecto de la vida política. 

Pero la ciencia exige algo más que hechos o descripciones, para dar paso 

al reconocimiento de la indispensabilidad de la teoría. 
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En efecto, las consideraciones y las concepciones teóricas, determinan la 

dirección de la investigación orientan a la observación, guían la descripción; 

es decir, constituyen el sustento mismo. Por ello podemos decir que son 

una teoría que dirige si interpretación y ordenación los hechos casi carecen 

de sentido. 

El estudio de la Teoría del Poder gira alrededor de la problemática social la 

que esta contenida en las siguientes preguntas: ¿Qué son el poder y la 

sociedad?, ¿Cuáles son las unidades básicas en que se descomponen el 

poder, la sociedad y la cultura?, ¿Qué relación hay entre poder, sociedad y 

cultura?, ¿Qué factores determinan el cambio y el control social?, ¿Cuáles 

son las funciones entre el poder, la sociedad y el derecho?, ¿Qué es el 

poder y cuales son sus métodos de estudio mas apropiados?. 

En tal sentido estudiaremos los conceptos afines: Autoridad, Dominio, 

Poder;  el Poder y los intereses de clases; el poder del estado; los centros 

de poder; la Concepción del Poder. Estructura y consolidación del Poder, 

Manipulación del Poder; Poder y Coacción, Evolución del Poder, Poder y 

Autoridad; Poder y Dominación. El Poder Político, Etapas del Poder Político, 

Teoría, Estado y del Poder: Personalismo e Institucionalismo, el Gobierno, 

el Poder, la autoridad y la Democracia. Poder, Obediencia e Ideología, 

Poder y Ética. 

 

III. OBJETIVOS 

a) OBJETIVOS GENERALES 

Incentivar en el alumnado la investigación, con la finalidad de formular 

observaciones y propuestas que tengan vinculación con las necesidades de 

la sociedad peruana, pues se requiere de politólogos que tengan un claro 

objetivo vinculado al Derecho del desarrollo y la Justicia Social, ello esta 

relacionado al equilibrio del ejercicio del poder y el bienestar general en 

cuanto variables del poder político como núcleo de las Ciencias Políticas. 

 

b) OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Dotar al estudiante de los conocimientos que le permitan distinguir y 

diferenciar a los fenómenos políticos, sociales, y económicos, y otras 

manifestaciones de poder en la sociedad. Ello permitirá a su vez 
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comprender y analizar los conflictos sociales, la legalidad, la 

constitucionalidad, la legitimidad y la violencia social en cuanto 

manifestaciones de nuestro tiempo. 

 

IV. PROGRAMACION DE CONTENIDOS 

UNIDAD I          :           INTRODUCCION (Abril) 

- Derecho Constitucional – Teoría del Estado y Ciencia Política 

- Derecho Constitucional, Conceptos, Objeto, y Contenido. 

- Génesis, Evolución y Escuelas del Derecho Constitucional 

- Tipología de las Constituciones 

- Características de las Normas Constitucionales 

- Fuentes del Derecho Constitucional 

- Principios del Valor Normativo de la Constitución 

- Ciencia Política: Ciencia y Política: Conceptos. 

- Teorías, Objeto y Naturaleza de la Ciencia Política. 

- Doctrina General del Estado: Autonomía y Legitimidad 

- Evolución Histórica del Estado 

- Las Fuentes de estudio de la Doctrina General del Estado 

- Métodos de Estudio de la Doctrina General del Estado 

 

UNIDAD II         :           (Mayo-Junio-Julio) 

- Las Líneas Maestras del Constitucionalismo Contemporáneo 

- El Poder y la Participación Política – Conceptos y Clases de Poder. 

- El Poder: Tesis Relacional y Tesis Sustantiva. 

- Formas de Poder y Estructura del Poder Político. 

- Dinámica del Poder. 

- Poder y Participación Política. 

- El Poder y la Naturaleza Humana, 

- Las Fuentes del Poder: el Mito, la Magia, la Religión, la Filosofía y la 

Ciencia. 

- El Poder y sus Elementos. 

 

UNIDAD III        :           (Agosto-Septiembre) 

- Poder y Orden Social: Individuo y Comunidad. 
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- Regularidad de la Conducta Social: Teorías 

- La Estratificación Social: Teorías 

- Factores que determinan la estratificación social. 

- Estratificación Social: Clase, Estamento y Partido. 

- Concepto de Clase y Lucha del Clases. 

- Estratificación Social y Lucha de Clases. 

 

UNIDAD IV        :           (Octubre) 

- Poder Constituyente y Poder Constituido, 

- Orígenes  

- Titularidad y Soberanía del Poder Constituyente. 

- Sistemas de Gobierno.  

- Las Formas de Gobierno como expresión del Poder Político, 

- Poder Absoluto, Monarquía, Aristocracia, Autoritarísmo, Totalitarismo, 

- Formas Representativas de Gobierno. 

 

UNIDAD V         :           (Noviembre) 

- La Libertad.  

- La Democracia. 

- La República. 

- La Violencia del Derecho y el Derecho a la Violencia. 

 

UNIDAD VI        :           EVALUACIONES (Diciembre) 

- El Poder  y  La Verdad Constitucional. 

- Estado Constitucional Democrático de Derecho en el Perú. 

- Psicopatología del Poder – Fetichización del Poder – La Divinización o 

sacralización – Las Expresiones mágico religiosas – El Rol de los cultos 

y ritos en el ejercicio del Poder – Poder y alineación, individual y social – 

Psicoanálisis y Patologías: Mecianísmo y Paranoia. Poderes 

demoníacos autofágicos. El Gangsterismo Político. 
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V. METODOLOGIA 

Se combinarán las clases teóricas y practicas, en las primeras se realizará 

con la participación activa de los estudiantes, mediante exposiciones 

sintéticas, descriptivas y explicativas. 

En las horas prácticas se harán reuniones de aplicación de casos concretos 

(casuística), a través de videoforums, cineforums, y exposición tanto 

individual, como grupal de los alumnos. 

 

VI. EQUIPOS Y MATERIALES DIDACTICOS 

Las clases se complementarán con lecturas obligatorias de libros, artículos, 

separatas, revistas especializadas de autores clásicos que se debatirán en 

las horas de clase. Así como la utilización de equipo multimedia, (power 

point), trabajos individuales y grupales. 

 

VII. REGLAS GENERALES PARA EL DESARROLLO DE LAS CLASES 

-    La asistencia es obligatoria 

- Las clases se inician con puntualidad. Habrá 5 minutos de tolerancia, 

luego de los cuales no se deberá interrumpir el desarrollo de la clase. 

- No esta permitido el uso de celulares en el salón de clases. En caso el 

celular suene o sea utilizado durante la clase, el alumno deberá 

abandonar el salón y no podrá reingresar a éste. 

 

VIII. SISTEMA DE EVALUACION 

La evaluación será permanente, tomándose en cuenta cuatro factores: 

1.- Asistencia y participación activa de los alumnos.                                20% 

2.- Ejercicios prácticos sobre casos concretos.                                        20% 

3.- Dos pruebas escritas (exámenes), una parcial y otra final.                 40% 

4.- Un trabajo de investigación y de exposición individual o grupal.        20% 
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